
  
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

 
 

REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: ELIS RAMIRO SINISTERRA VALENCIA 
DDO: POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 
RADICACIÓN: 760013105-002-2017-00707-01 

 

 

AUTO N° 744  

 

 

     

Santiago de Cali, veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
El artículo 13 de la Ley 2213 de 20022, modificatorio del artículo 82 del Código de Procedimiento 

Laboral y de la Seguridad Social que regula la segunda instancia en materia laboral, y en lo 

pertinente dispone:  

  

“APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos 
dictados en materia laboral se tramitará así:  
1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, 
se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, 
iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia 
escrita.  
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se 
refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán 
las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación.  
2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por 
escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito.” 
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De otro lado, la Sala acogiendo los pronunciamientos de la Sala Laboral de la Corte Suprema de 

Justicia, expuestos entre otros en los autos números 5851, 2550 de 2021 y 647 de 2022, notificará 

la sentencia de segunda instancia a las partes por EDICTO. 

 
 

En consecuencia, se  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. CORRER TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) 

días a cada una, iniciando por la parte recurrente.  

El término empezará a contabilizarse desde la notificación de esta providencia.  

Los alegatos deberán ser presentados de manera virtual ante la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co)  

  

SEGUNDO.- . Una vez aprobado el proyecto de la sentencia por los integrantes de la Sala, se 

notificará ésta a las partes por EDICTO  

 

NOTIFIQUESE 

 
 

ELSY ALCIRA SEGURA DÍAZ 
Magistrada 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

 
 

REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: MARIA EUGENIA BARCENAS GONZALEZ 
DDO: COLPENSIONES 
RADICACIÓN: 760013105-002-2019-00474-01 

 

 

AUTO N° 759  

  

 

     

Santiago de Cali, veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
El artículo 13 de la Ley 2213 de 20022, modificatorio del artículo 82 del Código de Procedimiento 

Laboral y de la Seguridad Social que regula la segunda instancia en materia laboral, y en lo 

pertinente dispone:  

  

“APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos 
dictados en materia laboral se tramitará así:  
3. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, 
se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, 
iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia 
escrita.  
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se 
refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán 
las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación.  
4. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por 
escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito.” 
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De otro lado, la Sala acogiendo los pronunciamientos de la Sala Laboral de la Corte Suprema de 

Justicia, expuestos entre otros en los autos números 5851, 2550 de 2021 y 647 de 2022, notificará 

la sentencia de segunda instancia a las partes por EDICTO. 

 
 

En consecuencia, se  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. CORRER TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) 

días a cada una, empezando por la parte recurrente.  

El término empezará a contabilizarse desde la notificación de esta providencia.  

Los alegatos deberán ser presentados de manera virtual ante la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co)  

  

SEGUNDO.- . Una vez aprobado el proyecto de la sentencia por los integrantes de la Sala, se 

notificará ésta a las partes por EDICTO  

 

NOTIFIQUESE 

 
 

ELSY ALCIRA SEGURA DÍAZ 
Magistrada 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

 
 

REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: LIGIA CAMELO ORDOÑEZ 
DDO: COLPENSIONES 
RADICACIÓN: 760013105-002-2019-00867-01 

 

 

AUTO N° 747  

   

Santiago de Cali, veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
El artículo 13 de la Ley 2213 de 20022, modificatorio del artículo 82 del Código de Procedimiento 

Laboral y de la Seguridad Social que regula la segunda instancia en materia laboral, y en lo 

pertinente dispone:  

  

“APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos 
dictados en materia laboral se tramitará así:  
5. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, 
se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, 
iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia 
escrita.  
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se 
refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán 
las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación.  
6. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por 
escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito.” 
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De otro lado, la Sala acogiendo los pronunciamientos de la Sala Laboral de la Corte Suprema de 

Justicia, expuestos entre otros en los autos números 5851, 2550 de 2021 y 647 de 2022, notificará 

la sentencia de segunda instancia a las partes por EDICTO. 

 
 

En consecuencia, se  

 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. CORRER TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) 

días a cada una, empezando por la parte recurrente.  

El término empezará a contabilizarse desde la notificación de esta providencia.  

Los alegatos deberán ser presentados de manera virtual ante la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co)  

  

SEGUNDO.- . Una vez aprobado el proyecto de la sentencia por los integrantes de la Sala, se 

notificará ésta a las partes por EDICTO  

 

NOTIFIQUESE 

 
 

ELSY ALCIRA SEGURA DÍAZ 
Magistrada 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

 
 

REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: GLORIA MILENA BRAND GARCIA 
DDO: PORVENIR S.A. 
RADICACIÓN: 760013105-004-2019-00416-01 

 

 

AUTO N° 746 

 

 

     

Santiago de Cali, veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
El artículo 13 de la Ley 2213 de 20022, modificatorio del artículo 82 del Código de Procedimiento 

Laboral y de la Seguridad Social que regula la segunda instancia en materia laboral, y en lo 

pertinente dispone:  

  

“APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos 
dictados en materia laboral se tramitará así:  
7. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, 
se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, 
iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia 
escrita.  
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se 
refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán 
las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación.  
8. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por 
escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito.” 
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De otro lado, la Sala acogiendo los pronunciamientos de la Sala Laboral de la Corte Suprema de 

Justicia, expuestos entre otros en los autos números 5851, 2550 de 2021 y 647 de 2022, notificará 

la sentencia de segunda instancia a las partes por EDICTO. 

 
 

En consecuencia, se  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. CORRER TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) 

días a cada una.  

El término empezará a contabilizarse desde la notificación de esta providencia.  

Los alegatos deberán ser presentados de manera virtual ante la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co)  

  

SEGUNDO.- . Una vez aprobado el proyecto de la sentencia por los integrantes de la Sala, se 

notificará ésta a las partes por EDICTO  

 

NOTIFIQUESE 

 
 

ELSY ALCIRA SEGURA DÍAZ 
Magistrada 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

 
 

REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: SANDRA LILIANA ESCALLON MESA 
DDO: FERROMOLQUES S.A. 
RADICACIÓN: 760013105-005-2017-00631-01 

 

 

AUTO N° 752 

 

 

     

Santiago de Cali, veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
El artículo 13 de la Ley 2213 de 20022, modificatorio del artículo 82 del Código de Procedimiento 

Laboral y de la Seguridad Social que regula la segunda instancia en materia laboral, y en lo 

pertinente dispone:  

  

“APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos 
dictados en materia laboral se tramitará así:  
9. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, 
se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, 
iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia 
escrita.  
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se 
refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán 
las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación.  
10. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por 
escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito.” 
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De otro lado, la Sala acogiendo los pronunciamientos de la Sala Laboral de la Corte Suprema de 

Justicia, expuestos entre otros en los autos números 5851, 2550 de 2021 y 647 de 2022, notificará 

la sentencia de segunda instancia a las partes por EDICTO. 

 
 

En consecuencia, se  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. CORRER TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) 

días a cada una, empezando por la parte recurrente.  

El término empezará a contabilizarse desde la notificación de esta providencia.  

Los alegatos deberán ser presentados de manera virtual ante la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co)  

  

SEGUNDO.- . Una vez aprobado el proyecto de la sentencia por los integrantes de la Sala, se 

notificará ésta a las partes por EDICTO  

 

NOTIFIQUESE 

 
 

ELSY ALCIRA SEGURA DÍAZ 
Magistrada 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

 
 

REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: EFRAIM CALDERON PANTOJA 
DDO: COLPENSIONES 
RADICACIÓN: 760013105-005-2019-00641-01 

 

 

AUTO N° 745 

 

 

     

Santiago de Cali, veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
El artículo 13 de la Ley 2213 de 20022, modificatorio del artículo 82 del Código de Procedimiento 

Laboral y de la Seguridad Social que regula la segunda instancia en materia laboral, y en lo 

pertinente dispone:  

  

“APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos 
dictados en materia laboral se tramitará así:  
11. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, 
se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, 
iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia 
escrita.  
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se 
refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán 
las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación.  
12. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por 
escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito.” 
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De otro lado, la Sala acogiendo los pronunciamientos de la Sala Laboral de la Corte Suprema de 

Justicia, expuestos entre otros en los autos números 5851, 2550 de 2021 y 647 de 2022, notificará 

la sentencia de segunda instancia a las partes por EDICTO. 

 
 

En consecuencia, se  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. CORRER TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) 

días a cada una, iniciando por la parte recurrente.  

El término empezará a contabilizarse desde la notificación de esta providencia.  

Los alegatos deberán ser presentados de manera virtual ante la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co)  

  

SEGUNDO.- . Una vez aprobado el proyecto de la sentencia por los integrantes de la Sala, se 

notificará ésta a las partes por EDICTO  

 

NOTIFIQUESE 

 
 

ELSY ALCIRA SEGURA DÍAZ 
Magistrada 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

 
 

REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: MANUEL SALVADOR MUÑOZ DE LA CRUZ 
DDO: COLPENSIONES 
RADICACIÓN: 760013105-006-2019-00779-01 

 

 

AUTO N° 758 

  

 

     

Santiago de Cali, veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
El artículo 13 de la Ley 2213 de 20022, modificatorio del artículo 82 del Código de Procedimiento 

Laboral y de la Seguridad Social que regula la segunda instancia en materia laboral, y en lo 

pertinente dispone:  

  

“APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos 
dictados en materia laboral se tramitará así:  
13. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, 
se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, 
iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia 
escrita.  
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se 
refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán 
las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación.  
14. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por 
escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito.” 
 

http://www.google.com.co/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=0ahUKEwii_eaw4YPUAhUERyYKHev_BJMQjRwIBw&url=http://www.ramajudicialdelhuila.gov.co/&psig=AFQjCNE-rS-c6jQTH3Ekhn237a9ZLZseiA&ust=1495551388514797


 
De otro lado, la Sala acogiendo los pronunciamientos de la Sala Laboral de la Corte Suprema de 

Justicia, expuestos entre otros en los autos números 5851, 2550 de 2021 y 647 de 2022, notificará 

la sentencia de segunda instancia a las partes por EDICTO. 

 
 

En consecuencia, se  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. CORRER TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) 

días a cada una, empezando por la parte recurrente.  

El término empezará a contabilizarse desde la notificación de esta providencia.  

Los alegatos deberán ser presentados de manera virtual ante la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co)  

  

SEGUNDO.- . Una vez aprobado el proyecto de la sentencia por los integrantes de la Sala, se 

notificará ésta a las partes por EDICTO  

 

NOTIFIQUESE 

 
 

ELSY ALCIRA SEGURA DÍAZ 
Magistrada 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

 
 

REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: MIGUEL SANTIAGO GUERRERO VALLEJO 
DDO: COMPAÑÍA DE TRANSPORTES TERMINALES S.A. Y OTROS 
RADICACIÓN: 760013105-007-2021-00507-01 

 

 

AUTO N° 754  

 

 

     

Santiago de Cali, veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
El artículo 13 de la Ley 2213 de 20022, modificatorio del artículo 82 del Código de Procedimiento 

Laboral y de la Seguridad Social que regula la segunda instancia en materia laboral, y en lo 

pertinente dispone:  

  

“APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos 
dictados en materia laboral se tramitará así:  
15. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, 
se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, 
iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia 
escrita.  
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se 
refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán 
las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación.  
16. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por 
escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito.” 
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De otro lado, la Sala acogiendo los pronunciamientos de la Sala Laboral de la Corte Suprema de 

Justicia, expuestos entre otros en los autos números 5851, 2550 de 2021 y 647 de 2022, notificará 

la sentencia de segunda instancia a las partes por EDICTO. 

 
 

En consecuencia, se  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. CORRER TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) 

días a cada una, empezando por la parte recurrente.  

El término empezará a contabilizarse desde la notificación de esta providencia.  

Los alegatos deberán ser presentados de manera virtual ante la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co)  

  

SEGUNDO.- . Una vez aprobado el proyecto de la sentencia por los integrantes de la Sala, se 

notificará ésta a las partes por EDICTO  

 

NOTIFIQUESE 

 
 

ELSY ALCIRA SEGURA DÍAZ 
Magistrada 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

 
 

REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: NESTOR ARTURO PINCAY GORDILLO 
DDO: COLPENSIONES 
RADICACIÓN: 760013105-008-2023-00039-01 

 

 

AUTO N° 760 

  

 

     

Santiago de Cali, veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
El artículo 13 de la Ley 2213 de 20022, modificatorio del artículo 82 del Código de Procedimiento 

Laboral y de la Seguridad Social que regula la segunda instancia en materia laboral, y en lo 

pertinente dispone:  

  

“APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos 
dictados en materia laboral se tramitará así:  
17. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, 
se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, 
iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia 
escrita.  
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se 
refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán 
las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación.  
18. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por 
escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito.” 
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De otro lado, la Sala acogiendo los pronunciamientos de la Sala Laboral de la Corte Suprema de 

Justicia, expuestos entre otros en los autos números 5851, 2550 de 2021 y 647 de 2022, notificará 

la sentencia de segunda instancia a las partes por EDICTO. 

 
 

En consecuencia, se  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. CORRER TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) 

días a cada una, empezando por la parte recurrente.  

El término empezará a contabilizarse desde la notificación de esta providencia.  

Los alegatos deberán ser presentados de manera virtual ante la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co)  

  

SEGUNDO.- . Una vez aprobado el proyecto de la sentencia por los integrantes de la Sala, se 

notificará ésta a las partes por EDICTO  

 

NOTIFIQUESE 

 
 

ELSY ALCIRA SEGURA DÍAZ 
Magistrada 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

 
 

REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: LUIS ALBERTO SALAZAR LOZADA 
DDO: PLANTIFORMAS S.A. Y OTROS 
RADICACIÓN: 760013105-009-2021-00363-01 

 

 

AUTO N° 748  

 

 

     

Santiago de Cali, veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
El artículo 13 de la Ley 2213 de 20022, modificatorio del artículo 82 del Código de Procedimiento 

Laboral y de la Seguridad Social que regula la segunda instancia en materia laboral, y en lo 

pertinente dispone:  

  

“APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos 
dictados en materia laboral se tramitará así:  
19. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, 
se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, 
iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia 
escrita.  
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se 
refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán 
las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación.  
20. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por 
escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito.” 
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De otro lado, la Sala acogiendo los pronunciamientos de la Sala Laboral de la Corte Suprema de 

Justicia, expuestos entre otros en los autos números 5851, 2550 de 2021 y 647 de 2022, notificará 

la sentencia de segunda instancia a las partes por EDICTO. 

 
 

En consecuencia, se  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. CORRER TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) 

días a cada una, empezando por la parte recurrente.  

El término empezará a contabilizarse desde la notificación de esta providencia.  

Los alegatos deberán ser presentados de manera virtual ante la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co)  

  

SEGUNDO.- . Una vez aprobado el proyecto de la sentencia por los integrantes de la Sala, se 

notificará ésta a las partes por EDICTO  

 

NOTIFIQUESE 

 
 

ELSY ALCIRA SEGURA DÍAZ 
Magistrada 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

 
 

REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: JAIME HERNANDO SUAREZ RIOS 
DDO: CONSTRUCCIONES MAJA S.A. Y OTROS 
RADICACIÓN: 760013105-012-2019-00274-01 

 

 

AUTO N° 750  

 

 

     

Santiago de Cali, veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
El artículo 13 de la Ley 2213 de 20022, modificatorio del artículo 82 del Código de Procedimiento 

Laboral y de la Seguridad Social que regula la segunda instancia en materia laboral, y en lo 

pertinente dispone:  

  

“APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos 
dictados en materia laboral se tramitará así:  
21. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, 
se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, 
iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia 
escrita.  
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se 
refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán 
las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación.  
22. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por 
escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito.” 
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De otro lado, la Sala acogiendo los pronunciamientos de la Sala Laboral de la Corte Suprema de 

Justicia, expuestos entre otros en los autos números 5851, 2550 de 2021 y 647 de 2022, notificará 

la sentencia de segunda instancia a las partes por EDICTO. 

 
 

En consecuencia, se  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. CORRER TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) 

días a cada una, empezando por la parte recurrente.  

El término empezará a contabilizarse desde la notificación de esta providencia.  

Los alegatos deberán ser presentados de manera virtual ante la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co)  

  

SEGUNDO.- . Una vez aprobado el proyecto de la sentencia por los integrantes de la Sala, se 

notificará ésta a las partes por EDICTO  

 

NOTIFIQUESE 

 
 

ELSY ALCIRA SEGURA DÍAZ 
Magistrada 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

 
 

REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: MIGUEL ANTONIO CABRERA WAITARILLA 
DDO: EMPRESA DE ALIMENTOS BONFIGLIO LTDA 
RADICACIÓN: 760013105-013-2020-00274-01 

 

 

AUTO N° 749  

 

 

     

Santiago de Cali, veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
El artículo 13 de la Ley 2213 de 20022, modificatorio del artículo 82 del Código de Procedimiento 

Laboral y de la Seguridad Social que regula la segunda instancia en materia laboral, y en lo 

pertinente dispone:  

  

“APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos 
dictados en materia laboral se tramitará así:  
23. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, 
se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, 
iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia 
escrita.  
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se 
refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán 
las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación.  
24. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por 
escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito.” 
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De otro lado, la Sala acogiendo los pronunciamientos de la Sala Laboral de la Corte Suprema de 

Justicia, expuestos entre otros en los autos números 5851, 2550 de 2021 y 647 de 2022, notificará 

la sentencia de segunda instancia a las partes por EDICTO. 

 
 

En consecuencia, se  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. CORRER TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) 

días a cada una, empezando por la parte recurrente.  

El término empezará a contabilizarse desde la notificación de esta providencia.  

Los alegatos deberán ser presentados de manera virtual ante la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co)  

  

SEGUNDO.- . Una vez aprobado el proyecto de la sentencia por los integrantes de la Sala, se 

notificará ésta a las partes por EDICTO  

 

NOTIFIQUESE 

 
 

ELSY ALCIRA SEGURA DÍAZ 
Magistrada 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

 
 

REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: PIEDAD PAUCAR 
DDO: COLPENSIONES 
RADICACIÓN: 760013105-013-2022-00113-01 

 

 

AUTO N° 761  

  

 

     

Santiago de Cali, veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
El artículo 13 de la Ley 2213 de 20022, modificatorio del artículo 82 del Código de Procedimiento 

Laboral y de la Seguridad Social que regula la segunda instancia en materia laboral, y en lo 

pertinente dispone:  

  

“APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos 
dictados en materia laboral se tramitará así:  
25. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, 
se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, 
iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia 
escrita.  
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se 
refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán 
las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación.  
26. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por 
escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito.” 
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De otro lado, la Sala acogiendo los pronunciamientos de la Sala Laboral de la Corte Suprema de 

Justicia, expuestos entre otros en los autos números 5851, 2550 de 2021 y 647 de 2022, notificará 

la sentencia de segunda instancia a las partes por EDICTO. 

 
 

En consecuencia, se  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. CORRER TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) 

días a cada una, empezando por la parte recurrente.  

El término empezará a contabilizarse desde la notificación de esta providencia.  

Los alegatos deberán ser presentados de manera virtual ante la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co)  

  

SEGUNDO.- . Una vez aprobado el proyecto de la sentencia por los integrantes de la Sala, se 

notificará ésta a las partes por EDICTO  

 

NOTIFIQUESE 

 
 

ELSY ALCIRA SEGURA DÍAZ 
Magistrada 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

 
 

REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: DUVAN LARRAHONDO RENGIFO 
DDO: PROVISER LTDA 
RADICACIÓN: 760013105-015-2021-00186-01 

 

 

AUTO N° 756 

 

 

     

Santiago de Cali, veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
El artículo 13 de la Ley 2213 de 20022, modificatorio del artículo 82 del Código de Procedimiento 

Laboral y de la Seguridad Social que regula la segunda instancia en materia laboral, y en lo 

pertinente dispone:  

  

“APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos 
dictados en materia laboral se tramitará así:  
27. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, 
se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, 
iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia 
escrita.  
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se 
refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán 
las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación.  
28. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por 
escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito.” 
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De otro lado, la Sala acogiendo los pronunciamientos de la Sala Laboral de la Corte Suprema de 

Justicia, expuestos entre otros en los autos números 5851, 2550 de 2021 y 647 de 2022, notificará 

la sentencia de segunda instancia a las partes por EDICTO. 

 
 

En consecuencia, se  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. CORRER TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) 

días a cada una, empezando por la parte recurrente.  

El término empezará a contabilizarse desde la notificación de esta providencia.  

Los alegatos deberán ser presentados de manera virtual ante la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co)  

  

SEGUNDO.- . Una vez aprobado el proyecto de la sentencia por los integrantes de la Sala, se 

notificará ésta a las partes por EDICTO  

 

NOTIFIQUESE 

 
 

ELSY ALCIRA SEGURA DÍAZ 
Magistrada 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

 
 

REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: JHON JAIRO COY 
DDO: HOSPITAL ISAIAS DUARTE 
RADICACIÓN: 760013105-016-2017-00546-01 

 

 

AUTO N° 757  

  

 

     

Santiago de Cali, veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
El artículo 13 de la Ley 2213 de 20022, modificatorio del artículo 82 del Código de Procedimiento 

Laboral y de la Seguridad Social que regula la segunda instancia en materia laboral, y en lo 

pertinente dispone:  

  

“APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos 
dictados en materia laboral se tramitará así:  
29. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, 
se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, 
iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia 
escrita.  
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se 
refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán 
las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación.  
30. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por 
escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito.” 
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De otro lado, la Sala acogiendo los pronunciamientos de la Sala Laboral de la Corte Suprema de 

Justicia, expuestos entre otros en los autos números 5851, 2550 de 2021 y 647 de 2022, notificará 

la sentencia de segunda instancia a las partes por EDICTO. 

 
 

En consecuencia, se  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. CORRER TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) 

días a cada una, empezando por la parte recurrente.  

El término empezará a contabilizarse desde la notificación de esta providencia.  

Los alegatos deberán ser presentados de manera virtual ante la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co)  

  

SEGUNDO.- . Una vez aprobado el proyecto de la sentencia por los integrantes de la Sala, se 

notificará ésta a las partes por EDICTO  

 

NOTIFIQUESE 

 
 

ELSY ALCIRA SEGURA DÍAZ 
Magistrada 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

 
 

REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: JAIRO ALEXANDER MARIN ZUÑIGA 
DDO: COMFANDI 
RADICACIÓN: 760013105-016-2018-00288-01 

 

 

AUTO N° 751 

 

 

     

Santiago de Cali, veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
El artículo 13 de la Ley 2213 de 20022, modificatorio del artículo 82 del Código de Procedimiento 

Laboral y de la Seguridad Social que regula la segunda instancia en materia laboral, y en lo 

pertinente dispone:  

  

“APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos 
dictados en materia laboral se tramitará así:  
31. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, 
se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, 
iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia 
escrita.  
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se 
refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán 
las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación.  
32. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por 
escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito.” 
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De otro lado, la Sala acogiendo los pronunciamientos de la Sala Laboral de la Corte Suprema de 

Justicia, expuestos entre otros en los autos números 5851, 2550 de 2021 y 647 de 2022, notificará 

la sentencia de segunda instancia a las partes por EDICTO. 

 
 

En consecuencia, se  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. CORRER TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) 

días a cada una, empezando por la parte recurrente.  

El término empezará a contabilizarse desde la notificación de esta providencia.  

Los alegatos deberán ser presentados de manera virtual ante la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co)  

  

SEGUNDO.- . Una vez aprobado el proyecto de la sentencia por los integrantes de la Sala, se 

notificará ésta a las partes por EDICTO  

 

NOTIFIQUESE 

 
 

ELSY ALCIRA SEGURA DÍAZ 
Magistrada 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

 
 

REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: MARIA GUILLERMINA SOLIS GARCIA 
DDO: CLAUDIA CONTRETAS Y OTRO 
RADICACIÓN: 760013105-017-2019-00305-01 

 

 

AUTO N° 753 

 

 

     

Santiago de Cali, veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
El artículo 13 de la Ley 2213 de 20022, modificatorio del artículo 82 del Código de Procedimiento 

Laboral y de la Seguridad Social que regula la segunda instancia en materia laboral, y en lo 

pertinente dispone:  

  

“APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos 
dictados en materia laboral se tramitará así:  
33. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, 
se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, 
iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia 
escrita.  
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se 
refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán 
las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación.  
34. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por 
escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito.” 
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De otro lado, la Sala acogiendo los pronunciamientos de la Sala Laboral de la Corte Suprema de 

Justicia, expuestos entre otros en los autos números 5851, 2550 de 2021 y 647 de 2022, notificará 

la sentencia de segunda instancia a las partes por EDICTO. 

 
 

En consecuencia, se  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. CORRER TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) 

días a cada una, empezando por la parte recurrente.  

El término empezará a contabilizarse desde la notificación de esta providencia.  

Los alegatos deberán ser presentados de manera virtual ante la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co)  

  

SEGUNDO.- . Una vez aprobado el proyecto de la sentencia por los integrantes de la Sala, se 

notificará ésta a las partes por EDICTO  

 

NOTIFIQUESE 

 
 

ELSY ALCIRA SEGURA DÍAZ 
Magistrada 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

 
 

REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: HECTOR FABIO RIVERA VALENCIA 
DDO: LOGISTICA VELOX SAS 
RADICACIÓN: 760013105-018-2021-00411-02 

 

 

AUTO N° 755 

 

 

     

Santiago de Cali, veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
El artículo 13 de la Ley 2213 de 20022, modificatorio del artículo 82 del Código de Procedimiento 

Laboral y de la Seguridad Social que regula la segunda instancia en materia laboral, y en lo 

pertinente dispone:  

  

“APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos 
dictados en materia laboral se tramitará así:  
35. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, 
se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, 
iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia 
escrita.  
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se 
refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán 
las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación.  
36. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por 
escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito.” 
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De otro lado, la Sala acogiendo los pronunciamientos de la Sala Laboral de la Corte Suprema de 

Justicia, expuestos entre otros en los autos números 5851, 2550 de 2021 y 647 de 2022, notificará 

la sentencia de segunda instancia a las partes por EDICTO. 

 
 

En consecuencia, se  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. CORRER TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) 

días a cada una, empezando por la parte recurrente.  

El término empezará a contabilizarse desde la notificación de esta providencia.  

Los alegatos deberán ser presentados de manera virtual ante la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co)  

  

SEGUNDO.- . Una vez aprobado el proyecto de la sentencia por los integrantes de la Sala, se 

notificará ésta a las partes por EDICTO  

 

NOTIFIQUESE 

 
 

ELSY ALCIRA SEGURA DÍAZ 
Magistrada 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

 
 

REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: JULIA AMPARO MALDONADO ABADIA 
DDO: COLPENSIONES 
RADICACIÓN: 760013105-019-2021-00408-01 

 

 

AUTO N° 762 

  

 

     

Santiago de Cali, veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
El artículo 13 de la Ley 2213 de 20022, modificatorio del artículo 82 del Código de Procedimiento 

Laboral y de la Seguridad Social que regula la segunda instancia en materia laboral, y en lo 

pertinente dispone:  

  

“APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos 
dictados en materia laboral se tramitará así:  
37. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, 
se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, 
iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia 
escrita.  
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se 
refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán 
las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación.  
38. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por 
escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito.” 
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De otro lado, la Sala acogiendo los pronunciamientos de la Sala Laboral de la Corte Suprema de 

Justicia, expuestos entre otros en los autos números 5851, 2550 de 2021 y 647 de 2022, notificará 

la sentencia de segunda instancia a las partes por EDICTO. 

 
 

En consecuencia, se  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. CORRER TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) 

días a cada una.  

El término empezará a contabilizarse desde la notificación de esta providencia.  

Los alegatos deberán ser presentados de manera virtual ante la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co)  

  

SEGUNDO.- . Una vez aprobado el proyecto de la sentencia por los integrantes de la Sala, se 

notificará ésta a las partes por EDICTO  

 

NOTIFIQUESE 

 
 

ELSY ALCIRA SEGURA DÍAZ 
Magistrada 
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